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1. Viabilidad jurídica de la “Propuesta para utilizar el Sistema Electrónico 

por Internet propiedad del Instituto Electoral del Distrito Federal como 

una modalidad adicional para ejercer el derecho al voto de los 

residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México en el Proceso Electoral Local 2017-

2018”. 

Presentado por el Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González, Presidente de 

la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 


